
Créditos a productores agropecuarios para capital de trabajo

Creado: Martes, 21 Mayo 2019 22:24 - Última actualización: Viernes, 24 Mayo 2019 09:25
Escrito por BANDEC
Visto: 101

Modalidades: Crédito Simple (financiamiento que se entrega de una sola vez) o Línea de
Crédito (financiamiento con un límite máximo a utilizar por el cliente según sus requerimientos).

Moneda: Pesos cubanos (CUP).

Plazo máximo: 18 meses.

Dirigido a: Granjas Estatales, Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA), Unidades
Básicas de Producción Cooperada (UBPC), Cooperativas de Créditos y Servicios (CCS),
Agricultores individuales, Usufructuarios de tierras y otros productores agropecuarios que se
dediquen a la producción Apícola. (Miel de abejas, cera, propóleos).

 

Crédito a productores agropecuarios para capital de trabajo otorgado a la Minindustria “La
Julia” Ceballos.

Fines:

Producción de cultivos temporales (ciclo productivo menor de 18 meses). Cubre todo el
ciclo productivo.
Plantaciones permanentes (ciclo productivo mayor de 18 meses). Cubre gastos de
atenciones culturales hasta el segundo año, según el cultivo. También para gastos de
recolección, beneficio y almacenamiento.
Producción pecuaria. Están destinados a cubrir los gastos de adquisición del ganado
para mejora o ceba, así como los de atención y manejo de la masa vacuna y el resto de
las ganaderías.
Autoconsumo. Cubre todo el ciclo productivo para cultivos de ciclo corto.
Producción de posturas.
Cultivos protegidos, semiprotegidos, organopónicos y huertos intensivos.
Gastos de comercialización.
Beneficios a producciones seleccionadas.
Producción de hortalizas y condimentos frescos.
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Requisitos:

Inscripción en el registro estatal según forma de producción.
Certificación de tenencia legal de tierra.
Póliza de seguro o solicitud de la misma.
Operar cuenta bancaria en la sucursal de la solicitud.
Nombramiento y firma de las personas autorizadas a contraer y pagar deudas.
Modelo de solicitud.

Garantías:

Seguros agropecuarios.
Fiadores solidarios.
Pignoración de cuentas.
Prendas de bienes (joyas, vehículos de motor, ganado mayor, tractores y
cosechadoras).
Hipotecas de bienes muebles (viviendas de veraneo y solares yermos).

¿Cómo acceder al servicio?

Las personas interesadas en solicitar este servicio podrán presentarse personalmente
en la sucursal de Bandec. Le garantizamos el asesoramiento necesario.

Para conocer la ubicación y teléfonos de contacto de nuestras sucursales acceda a Contactos
de Sucursales.
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